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ANEXO 23

 

 

 

 

 

 

ACTA DE RÚBRICA N° XXXXXX

 

 

Requerimiento de rúbrica de libros de la entidad:

A los XX días del mes de XXXXXXX del año XXXX, comparece ante esta Delegación de XXXXXXXXX
de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas:

 

NOMBRE Y APELLIDO  

TIPO Y N° D.N.I  

CARÁCTER INVOCADO Y DATOS DE REGISTRO  
DENOMINACION DE LA ENTIDAD  
DOMICILIO DE LA ENTIDAD  
CIUDAD Y PARTIDO  
MINUTA / ANEXO 4 – FS -FIRMADO POR  
E- MAIL  

 

y requiere la rúbrica de los siguientes libros:



 

NOMBRE DEL LIBRO N° Folio

1    
2    
3    
4    
5    
6    
7    
8    

 

En virtud de la vigencia, a partir del 14/12/2005, del Sistema de Oficinas Delegadas, implementado
mediante convenio suscripto entre el Ministerio de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, El Colegio de
Escribanos, El Consejo Profesional de Ciencias Económicas y el Colegio de Abogados, todos de de la
Provincia de Buenos Aires, aprobado por Resolución Delegada N° 400/05 del Sr. Ministro de Justicia
certifico que:

 

Primero: La entidad se encuentra registrada bajo la Matricula N° xxxxx Legajo Nº xxxxxx Dirección
Provincial de Personas Jurídicas de la Provincia de Buenos Aires.

 

Segundo: En cada uno de los libros precedentemente enumerados, consta en su contratapa, el nombre de la
entidad, su destino y número correspondiente.

 

Tercero: Se ha hecho efectivo el impuesto de sellos, según así resulta de la constancia obrante en el primer
folio útil de cada uno de los libros

Se ha abonado el TRAMITE ESPECIAL POR XXXX DIAS

 

Cuarto: En consecuencia, y en virtud del requerimiento formulado, procedo a remitir la presente Acta a la
Dirección Provincial de Personas Jurídicas para su registración. Cumplido, procederé a la rúbrica solicitada.

 

 

 

 

 

ACTA DE RÚBRICA N° XXXXXX

 

Requerimiento de rúbrica de libros de la entidad:

A los XX días del mes de XXXXXXX del año XXXX, comparece ante esta Delegación de XXXXXXXXX



de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas:

 

NOMBRE Y APELLIDO  

TIPO Y N° D.N.I  

CARÁCTER INVOCADO Y DATOS DE REGISTRO  
DENOMINACION DE LA ENTIDAD  
DOMICILIO DE LA ENTIDAD  
CIUDAD Y PARTIDO  
MINUTA / ANEXO 4 – FS -FIRMADO POR  
E- MAIL  

 

y requiere la rúbrica de los siguientes libros:

 

NOMBRE DEL LIBRO N° Folio

1    
2    
3    
4    
5    
6    
7    
8    

 

En virtud de la vigencia, a partir del 14/12/2005, del Sistema de Oficinas Delegadas, implementado
mediante convenio suscripto entre el Ministerio de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, El Colegio de
Escribanos, El Consejo Profesional de Ciencias Económicas y el Colegio de Abogados, todos de de la
Provincia de Buenos Aires, aprobado por Resolución Delegada N° 400/05 del Sr. Ministro de Justicia
certifico:

 

Primero: La entidad se encuentra registrada bajo la Matricula N° xxxxx Legajo Nº xxxxxx Dirección
Provincial de Personas Jurídicas de la Provincia de Buenos Aires.

 

Segundo: Que en cada uno de los libros precedentemente enumerados, consta en su contratapa, el nombre
de la entidad, su destino y número correspondiente.

 

Tercero: Se ha hecho efectivo el impuesto de sellos, según así resulta de la constancia obrante en el primer
folio útil de cada uno de los libros

Se ha abonado el TRAMITE ESPECIAL POR XXXX DIAS

 

Cuarto: El requirente exhibe el/los libros anteriores, adjuntando fotocopia certificada de la foja donde
consta la rúbrica y la última foja utilizada, visualizándose el número de foja conforme el siguiente detalle:



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nombre del Libro N° N° Folios/Ultimo folio utilizado Rubricado por Fecha

1      

2      

3      

4      

5      

 

 

Quinto: En consecuencia, y en virtud del requerimiento formulado, procedo a remitir la presente Acta a la
Dirección Provincial de Personas Jurídicas para su registración. Cumplido, procederé a la rúbrica solicitada.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACTA DE RÚBRICA N° XXXXXX

 

 



Requerimiento de rúbrica de libros de la entidad:

A los XX días del mes de XXXXXXX del año 2021, comparece ante esta Delegación de XXXXXXXXX
de la Dirección Provincial de Personas Jurídicas:

 

NOMBRE Y APELLIDO  

TIPO Y N° D.N.I  

CARÁCTER INVOCADO Y DATOS DE REGISTRO  
DENOMINACION DE LA ENTIDAD  
DOMICILIO DE LA ENTIDAD  
CIUDAD Y PARTIDO  
MINUTA / ANEXO 4 – FS -FIRMADO POR  
E- MAIL  

 

y requiere la rúbrica de los siguientes libros:

 

NOMBRE DEL LIBRO N° Folio

1    
2    
3    
4    
5    

 

En virtud de la vigencia, a partir del 14/12/2005, del Sistema de Oficinas Delegadas, implementado
mediante convenio suscripto entre el Ministerio de Justicia de la Provincia de Buenos Aires, El Colegio de
Escribanos, El Consejo Profesional de Ciencias Económicas y el Colegio de Abogados, todos de de la
Provincia de Buenos Aires, aprobado por Resolución Delegada N° 400/05 del Sr. Ministro de Justicia
certifico:

 

Primero: La entidad se encuentra registrada bajo la Matricula N° xxxxx Legajo Nº xxxxxx Dirección
Provincial de Personas Jurídicas de la Provincia de Buenos Aires.

 

Segundo: Que en cada uno de los libros precedentemente enumerados, consta en su contratapa, el nombre
de la entidad, su destino y número correspondiente.

 

Tercero: Se ha hecho efectivo el impuesto de sellos, según así resulta de la constancia obrante en el primer
folio útil de cada uno de los libros

Se ha abonado el TRAMITE ESPECIAL POR XXXX DIAS

 

Cuarto: Se ha dado cumplimiento con lo dispuesto por el Art 216 de la Disposición 45/2015 de la
Dirección Provincial de Personas Jurídicas, obrando en el presente expediente: A) Denuncia de extravío



realizada el día xxxxxxx, ante INDIVIDUALIZAR EL ORGANISMO (EN CASO DE SER POR
MEDIO DE GDEBA INDIVIDUALIZAR LA ACTUACION). B) Acta del Órgano de Administración
a fs XXXXX

 

Quinto: En consecuencia, y en virtud del requerimiento formulado, procedo a remitir la presente Acta a la
Dirección Provincial de Personas Jurídicas para su registración. Cumplido, procederé a la rúbrica solicitada.
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